
 

 

SCLAJPT-10 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 
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Acta 5 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ JARAMILLO vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente, María Eugenia Sánchez 

Jaramillo, contra la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, en el 

proceso ordinario laboral promovido por la recurrente contra 

la Administradora Colombiana de Pensiones -  Colpensiones. 

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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